
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 
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Veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF:   11001-40-03-045-2017-00982-00 

 

Vencido el término de suspensión del proceso acordado entre las partes, se dispone 

la reanudación del mismo. 

 

Se le recuerda al ejecutado PABLO ALBERTO BURGOS ÁVILA que, debido a que 

nos encontramos ante un proceso ejecutivo de menor cuantía, debe actuar por 

conducto de abogado legalmente autorizado, tal como lo prevé el artículo 73 del 

C.G. del P.. 

 

Con todo, se le pone presente al citado que la conciliación debía cumplirse en los 

precisos términos acordados durante la audiencia llevada a cabo el pasado 20 de 

febrero, sin que le sea dable al suscrito funcionario judicial modificar el plan de 

pagos, ya que no estoy facultado para ello. 

 

En firme la presente providencia, ingrese el expediente al despacho para continuar 

con el trámite a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 
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